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RESOLUCION de 30 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por ia que 8e homologa
con el número 1.M3la llave de tubo. 11 millmetr08.
marca -180for,., referencia 874, fabricada y preSen
tada por la Empresa _180for, S.A.• , de Figueras
(Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de la llave de tubo, 11 milfmetros, referencia 874
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974.
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabaladores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva
se establece lo siguiente,

.Prime!"O.-Homologar la llave de tubo, 11 milímetros, "llares
" IsoCor" , referl:"ncia 874, fabricada y presentada por la Empresa
"Isofor. S. A.", con domicilio en Figueras (Gerona), ~arre
tera N·II. kilómetro 'i'S9,2, zona San Pablo de la Calzada. aparo
tado 125, como herramienta manual dotada de aislamiento de
seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalacio
nes de baja tensión.

Segundo.-eada llave de tubo, de dichas marca, referencia y
medida, llevaré, en sitio visible un se1l6"inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y--d.e no ser ello posible. un
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y
permanencia. con la siguiente inscripción: M T. Homol. }.543
30-4-84-1.000 V,,,

Lo que se hace público para general conocimiento. de confor
midad con 10 dispuesto. en el articulo 4.0 de la Orden citada
sobre bomologaciónde los medios de protección personal de los
trabajadores y norma técnIca reglamentaria MT-216, de .Aisla
miento de seguridad de las heJTamientas manuales utiltzadas en
trab&jos eléctricos en instalaciones de bala, tensión., aprobada
por Resolución de 30 de septiembre de 1993.

Madrid, 30 de marzo de 1984.-EIDirector general. Francisco
José Garcia Zapata.

15308 RESOLUC10N de 3 de abril d4 J984, de la Direc
ción General cleServicios por la que .e dispone
.1 curnpUmtento de la HntenCfa dictado en ., re
cur.o contencioso - administrativo interJ'uesto por
don 'sUpe Tejado Gar'zón.

De orden delegada por el exoelentísImo señor Ministro, se
publlca para genf'lraI conocimiento V cumplimiento 'en SUl!I pro·
pios términos el fallo de la sentencia dictada con techa 2 de
noviembre de UH!3, por la Audiencia Territorial de Madrid, en
el recurso contencioso·administrativo número 1556/79. pro
movido por don FeUpe Tetado Garzón, sobre clasifioa.ción profe.
sional, cuyo pronunCiamiento es del siguiente tenorl

•Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioSQ'admi
nistre.Uvo interpuesto par 1& representación de dOn Fellpe_ Te
jado Garz6n contra la Resolución de la Dirección General de
Trabajo, de fecha 30 de Julio de 1&79, confirmatoria en alzada
de la dicteda por la Delegación Provincial de Madrid. en 18 de
junio del miRmo afto, que declaró correctamente cle.sificado al
actor como Conductor Mecánico de segunda en la Empresa
"Cartonera Central, S. A."i sin hacer expresa imposicio'l de
costas del prooedimlento.•

Madrid, 3 de abril de 1984.-El Director generaJ, Enrique
Heras Poza.
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15309 RESOLUCION de 2J de mayo de 1984, de la Direc
cfón General de Trabajo, por le que se dispone la
publtcackSn del texto del Convento Colectivo de la
Empresa .Fosforera Espai101a, S. A ....

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa .Fosfo
rera Española, S. A.., recibido en esta Dirección General de
Trabe.jo, entre el día 16 de abril de 1964 ., el día 9 de mayo riel
mismo a1\o, fecha en que tuvo entra.da la documentación com
plementaria. suscrlto por las representaciones de la Empr.~sa y
de 108 trabttiadores con fecha -n de marzo de 1&84, y de con
formidad con lo dispuesto en el art~C':ulo 1:10, 2 Y 3. de.l Esta
tuto de los Trabajadores, Ley 8/1980, de 10 de merzo, y artlcu,
lo 2 del Real Decreto 1010/1981, de 22 de mttyo, sobre registro
de Convenios Colectivos de Trabajo,

~ta Dirección GeneraJ acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Regjstro de Conve
nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.-Remitir el texto original al Instituto de Media
ción. Arbitraje y Conciliación.

Tercero.-Disponer su publicación en el --Baletín Ofici':l, del
Estado•.

Madrid. 21 de mayo de 1984.-EI Director general, Francisto
José García Zapata.
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